
   

 

- Acta de la Comisión de Bienes y Contratación - 

 

Sesión ordinaria de 27 de noviembre de 2018 

 

ASISTENTES:  

 
Presidente: D. Fernando Castaño Sequeros (Grupo Ciudadanos) 
 

Vocales:  

D. Carlos García Carbayo (Grupo Municipal Popular) 

Dª. Almudena Parres Cabrera  

D. Francisco Javier García Rubio (Grupo Municipal Popular)  

D. José Luis Mateos Crespo (Grupo Municipal Socialista)  

D. Arturo Ferreras de la Fuente (Grupo Municipal Socialista)  

D. Gabriel Risco Ávila (Grupo Municipal Ganemos Salamanca)  

 

Interventor: D. Jose Joaquín González Masa 

Secretario: D. Brayan Pérez Terradillo. 

Asistentes:  
 

- Sr. Oficial Mayor, D. Fernando García Flórez. 

- Sr. Director de Área de Medio Ambiente, D. Jose Antonio de la Fuente Ubanell. 

 

En la Sala de Comisiones de la Casa Consistorial, siendo las 12:00 horas del día 

veintisiete de noviembre de 2018, se reúnen los arriba indicados con el fin de tratar los 

siguientes asuntos:  

 

1. Aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior. 

 

Se aprueba por unanimidad. 

 

2. Propuesta a la Comisión sobre aprobación del expediente de contratación 

de las “Obras de ejecución y ampliación de la Escuela Infantil Pizarrales”.  

 

Sometido el expediente a votación, se aprueba por unanimidad. 

 

3. Propuesta a la Comisión sobre aprobación del expediente de contratación 

de las “Obras de Urbanización varias II (Cañada de la Aldehuela-Carril Bizarricas-

Concordia-Salmerón-Andalucía), mediante su división en lotes”.  

Sometido el expediente a votación, se aprueba por unanimidad, si bien el 

portavoz del Grupo Ganemos matiza que, pese a que es su voto favorable por compartir 

la necesidad de la mayoría de las inversiones, el Lote correspondiente a las obras de La 

Aldehuela no le parece prioritario. 



4. Propuesta a la Comisión sobre aprobación de la “Prórroga del contrato de 

seguro de vida y accidentes del personal al servicio del Ayuntamiento de Salamanca”.  

Sometido el expediente a votación, se aprueba con la abstención del portavoz del 

Grupo Municipal de Ganemos. 

 

5. Dar cuenta a la Comisión de la adquisición de 127 ordenadores por 

sistema de adquisición centralizada.  

 

Se da cuenta del expediente de adquisición centralizada y los trámites que lleva 

esta contratación. 

6. Dar cuenta a la Comisión del informe complementario emitido por el 

Área de Medio Ambiente para el suministro electricidad y de gas natural.  

Se da cuenta del Informe y se decide convocar al gestor energético municipal 

para que aclare la política de precios en este campo de la energía. 

 

7. Cualquier asunto urgente que llegue con posterioridad a esta 

convocatoria. 

 

El Sr. Presidente incluye en el debate la Propuesta de aprobación del  expediente 

de contratación de las “Obras de acondicionamiento y mejora de zonas verdes e 

infantiles en Campo San Francisco, Pza. Concordia, Paseo Fluvial, Parque Huerta 

Otea y Zona Parador de Salamanca, mediante su división en lotes”. 

 

La urgencia del asunto se aprecia por unanimidad. 

 

El Sr. Presidente cede la palabra al Sr. Director de Área de Medio Ambiente, que 

expone las principales características de las obras a ejecutar en las distintas zonas que se 

contemplan en los Pliegos; asimismo, responde las dudas y cuestiones planteadas por 

los miembros de la Comisión, en particular en materia de certificados y reposición de 

juegos infantiles. 

 

Sometido el expediente a votación, se aprueba por unanimidad. 

 

A continuación, pese a no tratarse de la aprobación de un expediente 

administrativo  en sentido estricto, pero habiéndose planteado la cuestión  en sesiones 

precedentes, el Sr. Presidente cede la palabra al Sr. Oficial Mayor para que explique la 

actual situación de ejecución del contrato para la formalización del Inventario municipal 

de Bienes. 

 

El Sr. Oficial Mayor expone que tras finalizar el plazo contractual el pasado 27 

de septiembre, de la documentación entregada, se puede concluir de forma resumida lo 

siguiente: 

 

- La documentación relativa a los epígrafes aportados no es completa. 

- Faltan por entregar epígrafes completos, que es el caso de bienes inmuebles y 

muebles. 

- De la documentación presentada en algunos casos se ha hecho en papel y no en 

archivo digital o a la inversa. 



 

Se ha concedido a petición de parte, y en prevención de un posible contencioso, 

un plazo adicional de 3 meses para la subsanación de los defectos y carencias 

detectados, sin que se haya tramitado ninguna factura durante este periodo, ya que había 

un calendario de pagos según se fueran trayendo lotes de benes inventariados, sin que se 

haya abonado ninguno. 
 

 

8. Ruegos y preguntas.  

 

El Sr. Presidente propone fijar fechas para la Comisión que trate el documento 

final de clausulado social, y las conclusiones del seguimiento del contratos de limpieza 

urbana, a tales efectos considera que al haber Pleno la próxima semana, lo más 

conveniente sería tratar el clausulado social en la sesión ordinaria del martes y dejar 

para una sesión posterior el contrato de limpieza urbana. 

  

D Gabriel Risco interesa información sobre una parcela en el sector de Huerta 

Otea, donde parece ser existe un Colegio Mayor de la Universidad Pontificia, llamado 

Nuestra Señora de Guadalupe; también interesa información, aporta a tal efecto una foto 

aérea, de una parcela en la zona de Puente Ladrillo, al lado de una parroquia donde hubo 

una guardería municipal. Asimismo se interesa por la obra en el local para asociación de 

vecinos sito en el mercado San Bernardo. Ruega a la Comisión que se resuelva o 

paralice la licitación de la dirección facultativa de la obra del Vial, visto los problemas 

que ha tenido la obra y la importancia económica del contrato de asistencia técnica, se 

debería llevar con personal del Ayuntamiento, incluidos nuevos contratados con cargo a 

la financiación del contrato en proceso de licitación. 

D. Arturo Ferreras pregunta si hay noticas de la resolución del contrato de obras 

del Vial; también ruega se acelere el proyecto de renovación de la Plaza de los Bandos, 

ya que el estado de degradación de la zona, especialmente el pavimento, es muy 

acusado. 

D. Jose Luis Crespo, se interesa por la tramitación del expediente de anuncios 

publicitarios en marquesinas que además no estará lejos de llegar a su finalización. 

 

Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las trece horas del día 

arriba indicado de lo que como Secretario CERTIFICO.  

 

EL PRESIDENTE                                              EL SECRETARIO 

 



                    
Excmo. Ayuntamiento de Salamanca 

 

 

 

 
ACTA DE LA COMISIÓN INFORMATIVA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y RÉGIMEN INTERIOR, EN 

SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DIA 27 DE NOVIEMBRE DE 2018 
 
 
Asistentes: 
Presidente: 
D.   Fernando J. Rodríguez Alonso  
Vocales 
Dª. Carmen Sánchez Bellota 
Dª.  Almudena Parres Cabrera     
D.   José Luis Mateos Crespo 
D.   Arturo M. Ferreras de la Fuente 
D.   Alejandro González Bueno  
D.   Gabriel Risco Ávila  
 
 
 Interventor: 
D.  José Joaquín González Masa 
 
Secretario: 
D. Andrés García Camazano 
 
Asisten también D. Juan Antonio de la Cruz , Director del Área de Régimen Interior y D. Francisco 
Muñiz Hernández, Jefe del Departamento de Recursos Humanos. 
 
 
 En Salamanca, siendo las ocho horas y treinta y siete minutos  del día  27 de noviembre de 2018, se 
reúne en la Sala de Comisiones del Excmo. Ayuntamiento de Salamanca la Comisión Informativa de 
Economía, Hacienda y Régimen Interior,  en sesión ordinaria, para tratar asuntos de su competencia. 
Asisten los señores Concejales arriba relacionados.  Abierta la Sesión, el Presidente de la Comisión da 
cuenta de los asuntos a tratar.   

1. Lectura y aprobación del Acta de la sesión ordinaria celebrada el día 20 de noviembre de 
2018. 

Aprobada por unanimidad.  

2. Reclamación de responsabilidad patrimonial por perjuicios ocasionados en negocio 
comercial a causa del rodaje de una película en la Plaza Mayor, instada por J.P.Z. (Nº Orden 
95/2018 OP)  
El Sr. Gabriel Risco, reitera lo que se dijo la semana pasada, señalando que se tendría que haber 
establecido reuniones con los establecimientos e intermediar con la productora, ya que parece 
bastante real que puedan haber sufrido daños. El Ayuntamiento debe intervenir con los interesados, 
teniendo en cuenta que el Ayuntamiento ha puesto 80.000 euros en la producción de la película. 
El Presidente de la Comisión señala que la Policía señala que lo que se produce son cortes 
puntuales, siendo mayor los beneficios recibidos que las  molestias ocasionadas. 
El Sr. José Luis Mateos señala que se debería planificar con los comerciantes y reunirse con la 
Asociación de comerciantes para intentar evitar las molestias ocasionadas. 
El Sr. Alejandro González se reitera en lo señalado sobre este asunto en la Comisión celebrada el 
día 20 de noviembre de 2018. 
Se adoptó Dictamen favorable a la desestimación de la reclamación con el voto a favor de los 
concejales del Grupo Popular y la abstención de los Concejales del Grupo Socialista, del Grupo 
Ciudadanos y del  Grupo Ganemos Salamanca.  
 

3. Reclamación de responsabilidad patrimonial por perjuicios ocasionados en negocio 
comercial a causa del rodaje de una película en la Plaza Mayor, instada por R.R.P. (Nº Orden 
96/2018 OP)  



Se adoptó Dictamen favorable a la desestimación de la reclamación con el voto a favor de los 
concejales del Grupo Popular y la abstención de los Concejales del Grupo Socialista, del Grupo 
Ciudadanos y del  Grupo Ganemos Salamanca.  
 

4. Reclamación de responsabilidad patrimonial por perjuicios ocasionados en negocio 
comercial a causa del rodaje de una película en la Plaza Mayor, instada por FJ.H.G. (Nº Orden 
99/2018 OP)  
Se adoptó Dictamen favorable a la desestimación de la reclamación con el voto a favor de los 
concejales del Grupo Popular y la abstención de los Concejales del Grupo Socialista, del Grupo 
Ciudadanos y del  Grupo Ganemos Salamanca.  
 

5. Informe del Interventor relativo a la subvención por el déficit de la explotación del contrato de 
concesión del Parque Deportivo de la Aldehuela (Nº Orden 138/2018 OP)  
El Presidente de la Comisión comenta el informe del Sr. Interventor sobre la justificación que tiene 
que presentar la empresa sobre la subvención al déficit de explotación que recibe del Ayuntamiento. 
El Sr. Gabriel Risco señala que se tiene en cuenta el déficit de la Cafetería y a su juicio no debería 
tenerse en cuenta  y en relación con los 85.000 euros de gastos en publicidad, señala si es posible 
obtener la desagregación de dichos gastos. También pregunta, en relación con los ingresos en las 
instalaciones, si es posible obtenerlos desagregados y cuántos ingresos son de particulares y 
cuántos  son de clubes que han obtenido aportaciones municipales.  
El Sr. Presidente de la Comisión señala que la cafetería es un servicio previsto y por tanto si se 
subvenciona dentro del déficit a la explotación, en cuanto a los gastos de publicidad, señala que se 
trata de un gasto necesario ya que es fundamental la promoción del recinto y de sus actividades para 
el uso de las instalaciones. En cuanto a las subvenciones municipales señalar que los Grupos 
Municipales ya son conocedores de las subvenciones concedidas a los clubes deportivos. 
El Sr. Alejandro González señala en relación con dos facturas de representación que no deberían 
computar en el déficit. El Presidente señala que en todo caso la subvención concedida es inferior a la 
diferencia entre gastos e ingresos. 
El Sr. José Luis Mateos, señala de acuerdo con lo señalado en el Informe jurídico que no se 
acreditan que algunos gastos correspondan exclusivamente a este contrato y no al grupo de 
empresas.  
Por tanto dada cuenta del informe del interventor relativo a la subvención por el déficit de la 
explotación del contrato de concesión del Parque Deportivo de la Aldehuela 
 

6.  Informe de Control financiero del ejercicio 2017 de la Fundación Salamanca Ciudad de 
Cultura (Nº Orden 192/2018 OP) 
El Presidente de la Comisión señala que se emite informe favorable a que las cuentas reflejan la 
imagen fiel del patrimonio y de la situación económica financiera en su conjunto. 
El Sr. Gabriel Risco manifiesta que lo más importante es conocer los contratos menores referidos a 
los medios de comunicación. 
El Sr. José Luis Mateos, señala que se deberían actualizar la valoración de las existencias, también 
en lo que se indica en los contratos menores que se reiteran los proveedores y ver si es posible otro 
tipo de contratación, señalando en tercer lugar que sería importante realizar un plan de los medios 
de comunicación que se podrían integrar con los del Ayuntamiento. 
Dada cuenta del Informe de Control financiero del ejercicio 2017 de la Fundación Salamanca Ciudad 
de Cultura  
 

7. Ruegos y preguntas 
En vista de la documentación aportada relativa al análisis del documento de las bases de la carrera 
administrativa, comparecen el Director y el Jefe de Recursos Humanos. 
El Sr. Gabriel Risco, señala que se debería haber tenido en cuenta a los grupos municipales y no 
sólo a las organizaciones sindicales. Dice que se trata de un sistema que va a modificar la RPT y por 
lo tanto se tiene que aprobar por el Pleno, manifestando que se puede dar que no lo apruebe el 
Pleno. No entiende que la promoción se realice puesto a puesto, cuando debería ser promoción 
interna entre grupos y acceder a las plazas vacantes. 
Posteriormente señala en relación  con el sistema concreto diseñado, que la cuestión más delicada 
es la evaluación del desempeño ya que a su juicio tiene un carácter subjetivo y en relación con los 
itinerarios de formación se deberían haber compartido previamente y  manifiesta que no se va a 
realizar ninguna prueba de contenido, ni siquiera en A1 y A2 y también le hubiera gustado debatirlo 
entre los grupos. 
El Presidente de la Comisión señala que se trata de un documento sometido a mejoras y que todo 
tiene que tener su reflejo en la plantilla municipal, ya que la modificación de la RPT es una 
modificación obligada por la OEP aprobada que contempla unas plazas que tienen que tener el 
reflejo en la RPT, señalando que la promoción interna es a plazas y no a puestos. Señala que se 



trata de un sistema  que a todo el mundo le parece correcta y que si hay una prueba de carácter 
práctico y lógicamente uno tiene que demostrar que tiene conocimientos teóricos. 
El Director del Área de Régimen Interior señala que es un sistema que hay que mirar a medio y largo 
plazo, señalando que es un primer paso en la carrera profesional y se ha ido a un sistema diferente 
al tradicional, entendiendo que la evaluación del desempeño es la clave, porque ser valora realmente 
y objetivamente al empleado público. También señala que la carrera profesional es una obligación 
establecida en el Estatuto Básico del Empleado Público. 
El Jefe del Departamento de Recursos Humanos señala que este tipo de carrera profesional de 
evaluación de desempeño  tiene que ver con los valores de los empleados públicos, ya que el 
aprendizaje es un requisito que tiene que ver con la titulación en un área de actividad y que la 
evaluación del desempeño tiene tres aspectos a considerar como son  el desempeño de la función, 
las competencias profesionales y las conductas de los empleados públicos. 
 
El Sr. Gabriel Risco pregunta por una filtración sobre el acceso a dos procedimientos que se ha 
remitido a través de un correo de Medio Ambiente, en el que consta antes de que finalice el plazo las 
personas que se han presentado a un proceso selectivo. 
El Presidente de la Comisión manifiesta que desconoce el tema. 
 
También dice el Sr. Gabriel Risco que se había pedido un informe sobre la selección de monitores 
del Cefol, señalando el Presidente de la Comisión que se envía la información  a través de correo 
electrónico. 
El Sr. Gabriel Risco pregunta por la terraza de Vialia, señalando el Presidente que se ha pedido la 
información al OAGER. 
También pregunta el Sr. Gabriel Risco por el personal que va a instalaciones deportivas, 
manifestando si proceden de la empresa o no. El Presidente de la Comisión señala que se tratan de 
personas contratadas por las subvenciones de la Junta de Castilla y León. 
Por último pregunta el Sr. Gabriel Risco por la comparativa hecha por el Departamento de Recursos 
Humanos en relación con las retribuciones de los Policías Locales y si existen otras comparativas 
con los demás empleados públicos. El Presidente de la Comisión dice que no hay problema en 
enviarlo y que no hay comparativa con los demás empleados públicos entre los distintos 
Ayuntamientos. 
El Sr. José Luis Mateos pregunta si en relación con las diferencias salariales solicitadas por la Policía 
Local si ha habido algún ofrecimiento a la representación sindical. Señala el Presidente de la 
Comisión que se ha tratado de llegar a un entendimiento con la representación sindical y que ha sido 
rechazada la propuesta presentada. 
También preguntan por el listado de cursos de formación realizados en el Ayuntamiento, señalando 
el Presidente de la Comisión que se enviará por correo electrónico. 
 
Y siendo las nueve horas y treinta minutos se levantó la Sesión, ordenando el Sr. Presidente la 

confección de este Acta que, como Secretario, CERTIFICO. 
 
 
 
 

  Fdo. Andrés García Camazano                                                      Fdo.  Fernando J. Rodríguez Alonso  
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COMISION  DE FOMENTO Y PATRIMONIO 

 

 

Sesión Ordinaria  del 27 de noviembre  de 2018. 

 

 

ASISTENTES: 

 

SR. GARCÍA CARBAYO. PRESIDENTE  

SR.   GARCÍA RUBIO. 

SRA.  PARRES CABRERA. 

SR.VEGAS SÁNCHEZ.     

SR. MATEOS CRESPO.   

SR. ZURRO MÉNDEZ. 

SRA.RISCO ÁVILA.  

SECRETARIO: SR. VÁZQUEZ NEGRO.  

 

TECNICOS: SR. GARCÍA – CONDE ANGOSO, SR.GOZALO CEREZO, SR. BLANCO 

GONZÁLEZ( explicando el plano de la Plaza de Barcelona).  

 

 

En la Sala de Comisiones de la Casa Consistorial siendo las 10,30  horas   del día 

anteriormente señalado, se reúnen los Sres. Concejales que al margen se indican, 

integrantes todos ellos de la Comisión Municipal de Fomento y Patrimonio, con objeto 

de tratar los asuntos contenidos en el Orden del Día previamente fijado,   aprobándose 

por unanimidad de los miembros presentes el  Acta de las Sesión del día 20 de 

noviembre de 2018.  

 

 Con carácter previo al examen de los asuntos del Orden del día el Presidente da 

la palabra al Sr. Blanco González que presenta el plano de las actuaciones que se van a 

llevar a cabo en la Plaza de Barcelona dando contestación a todas las dudas y 

cuestiones planteadas por los miembros de la Comisión. En cuanto a la tramitación a 

partir de estos momentos pregunta el Sr. Presidente si lo que se quiere hacer es que los 

grupos tengan el plano un tiempo y propongan lo que estimen oportuno o por el 

contrario directamente someterlo a exposición pública para que se puedan hacer 

aportaciones por los vecinos y ciudadanos en general, llegando al acuerdo de que es 

mejor someterlo directamente a exposición pública proponiendo el Presidente que este 

en la página web municipal hasta el día 21 de diciembre de 2018 

 

 

 



 

 

 

1. DON MÁMJ, EN REPRESENTACIÓN DE GONFOR PROMOCIONES S.L  

SE SOLICITA LICENCIA DE CONSTRUCCION  PARA HOTEL 

GASTRONÓMICO (14 HABITACIONES), DE EDIFICIO SITO EN PLAZA  

DE MONTERREY  Nº 3-5.(54/2018.-LICU).- Por el Sr Secretario se da cuenta 

del asunto y de los motivos del traslado que son la presentación del aval de 

gestión de residuos y además que se complemente el pago de la tasa, y una vez 

presentado conceder licencia. Pregunta el Sr. Risco Ávila por los restos 

arqueológicos encontrados contestando el Sr. Gozalo Cerezo que quedan 

integrados aquellos que indicó la Comisión Territorial de Patrimonio Cultural. 

Por el Sr. García – Conde Angoso recuerda la condición de la colocación de una 

lona trampantojo y la recomendación de la territorial de hacer muestra de la 

fachada; acto seguido, LA COMISIÓN, POR UNANIMIDAD, PROPONE 

DAR TRASLADO AL INTERESADO EN LOS TÉRMINOS DE LA 

PROPUESTA.  

 

2. DON MASG PRESENTA DECLARACION RESPONSABLE PARA 

INSTALACION DE ASCENSOR  EN EDIFICIO SITO EN CALLE SAN 

QUINTIN Nº 21. (1688/2018.-DROB).-  Por el Sr Secretario se da cuenta del 

asunto y de los motivos del traslado  por cuestiones del informe de normativa 

sectorial que es desfavorable, cuestiones que son explicadas por el Sr. García – 

Conde  Angoso; acto seguido, LA COMISIÓN, POR UNANIMIDAD, 

PROPONE DAR TRASLADO AL INTERESADO EN LOS TÉRMINOS DE 

LA PROPUESTA.  

 

3. D.ª M.ªIML PRESENTA MEMORIA DE SEGREGACIÓN DE VIVIENDA 

SITA EN 1ª PLANTA DE C/ PRIOR Nº 2 – PZA. MAYOR Nº 31 

(15/2018/LICU).- Por el Sr. Secretario se da cuenta del asunto y de la propuesta 

de concesión de autorización siendo los informes emitidos favorables; acto 

seguido LA COMISIÓN, POR UNANIMIDAD, PROPONE PASE A 

ALCALDÍA PARA RESOLUCIÓN, AUTORIZANDO LA DIVISIÓN EN LOS 

TÉRMINOS DE LA PROPUESTA. 

 

4. D. CAPM EN REPRESENTACIÓN DE CAYO RODRÍGUEZ S.L. SOLICITA 

INFORMACIÓN SOBRE AGRUPACIÓN DE LOCALES EN C/ MARÍA 

AUXILIADORA Nº 13 (000025/2017-INFG).- Por el Sr. Secretario se da cuenta 

del asunto y de la propuesta de comunicación al interesado de que la 

agrupación propuesta no está sujeta a autorización administrativa; acto seguido 

LA COMISIÓN, POR UNANIMIDAD, PROPONE PASE A ALCALDÍA 

PARA COMUNICACIÓN EN LOS TÉRMINOS DE LA PROPUESTA. 
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5. SANTA IGLESIA BASILICA CATEDRAL DE SALAMANCA. 

DECLARACIÓN RESPONSABLE DE OBRAS DE MANTENIMIENTO DE 

CUBIERTAS EN LA IGLESIA NUEVA DE LA CATEDRAL DE 

SALAMANCA SITA EN CALLE BENEDICTO XVI, 20. (1733/2018.DROB)- 

(PARA CONOCIMIENTO).- Por el Sr. Secretario se da cuenta del asunto y de la 

toma de razón de la declaración presentada, DANDOSE LA COMISIÓN POR 

ENTERADA.  

 

6. DECLARACIÓN RESPONSABLE DE OBRAS EN VIVIENDA SITA EN 

CALLE JUAN XXIII 19. BLOQUE C. PLANTA 3 PUERTA 17. 

(1467/2018.DROB) (PARA CONOCIMIENTO).- Por el Sr. Secretario se da cuenta 

del asunto y de la toma de razón de la declaración presentada, DANDOSE LA 

COMISIÓN POR ENTERADA.  

 

 

EN TURNO DE RUEGOS Y PREGUNTAS,  se entrega por el Sr. Presidente al 

Sr. Risco Ávila informe solicitado  del Sr. Gerente del Patronato de la Vivienda sobre 

repercusión de la perdida de la condición de suelo urbanizable de diversos sectores.  

 

 Por el Sr. Zurro Méndez se pone en conocimiento para que se arregle que en el 

paso de Cebra enfrente del Hospital de la Santísima Trinidad en el paso de cebra del 

Paseo de Carmelitas existe una tapa de registro que está hundida.  

 

Por el Sr. Risco Ávila con exposición de fotos muestra unas losetas de la Plaza 

Mayor deterioradas y aunque cree que ahí aun no se ha actuado quiere poner de 

manifiesto que está pendiente un informe estudio de la Policía Local sobre la carga y 

descarga y la importancia de este tema lo es porque si no se soluciona la carga y 

descarga las obras en las losetas van a servir de poco.  

 

Por el Sr. Risco Ávila se recuerda que está pendiente el informe de las piscinas 

de San Jose. Por el Sr. Presidente en ese instante se hace gestión telefónica con el 

Patronato de la Vivienda para que se pase el informe solicitado.   

 

Por el Sr. Risco Ávila se pone de manifiesta que el 22 de octubre hubo una 

Jornada relativa a viviendas de protección pública del Patronato de la Vivienda y que 

les hubiera gustado poder acudir, contestando el Presidente que la Jornada fue de 

contenido absolutamente técnico contable y de ahí que no se avisará más que a los 

profesionales del sector.  

 

 

 

 



 

Por el Sr. Risco Ávila a la vista de las noticias de prensa solicita información 

sobre si el Ayuntamiento va a abandonar la ejecución del campo de futbol del Zurguen 

y lo va a sustituir por mejora en el Campo de Futbol Reina Sofía, contestando el Sr. 

Presidente que el proyecto del Zurguen no se abandona y que el tema del Reina Sofía 

viene motivado por un acuerdo entre los clubes Unionistas y monterrey que es quien 

ahora lo utiliza y se va a ampliar el aforo en gradas y otras mejoras.  

 

Por el Sr. Risco Ávila manifiesta que habiéndose dictado sentencia que da 

acceso al expediente completo del Ático de Pozo Amarillo con costas al Ayuntamiento  

pregunta cuando se le va a facilitar el expediente tal y como prescribe el fallo. Contesta 

el Sr. Presidente entendiendo que el contenido de dicho expediente ya se ha facilitado 

preguntando al Sr. Secretario el cual manifiesta que  en el expediente consta que se ha 

dado copia  hasta determinado folio y a partir de dicho folio no se ha entregado copia  

tal y como indica la sentencia,   sentencia que no se tiene constancia  aún de su firmeza. 

Se pregunta  el Sr. Risco Ávila si la sentencia se va a recurrir  pues ya han condenado 

en costas al Ayuntamiento en instancia.    

 

Por el Sr. Risco Ávila se pregunta si en el Mercadona de la Avda. de Villamayor 

se han hecho obras contestando el Sr. Secretario y el Sr. Gozalo Cerezo que cuando se 

pregunto en Comisiones anteriores se comprobó y no había presentada declaración 

responsable alguna.   

 

 Por el Sr. Risco Avila se indica que a la altura de la Escuela de Magisterio en 

Henry Colet se debería poner un paso peatonal.  

  

Por el Sr. Vegas Sánchez solicita igualmente copia del informe de las piscinas de 

San Jose. Solicita igualmente copia completa del expediente del Ático de Pozo 

Amarillo. Además pone en conocimiento que con las obras del Carril Bici en el Túnel 

de la Televisión se puede generar cierta situación de peligro, contestando el Sr. 

Presidente que se va a señalizar convenientemente tanto vertical como horizontal. 

  

Por el Sr. Mateos Crespo se pone en conocimiento que desde la pasarela de 

Vialia se ven enfrente unos tubos que pueden ser de ADIF u otro propietario y que 

deberían ser retirados por seguridad.  

 

Por el Sr. Mateos Crespo se solicita que en las obras de la Acera de Jesús 

Arambarri se pongan unas chapas metálicas de paso pues la gente sigue yendo por allí.  

 

Por el Sr. Mateos Crespo pregunta por ciertos arboles que se han secado en el 

Parque de Garrido y ver si están en garantía. Por el Sr. Presidente se indica que ya se 

tiene conocimiento y se está en el tema de replantar los mismos.  

 

Por el Sr. Mateos Crespo confirma que en el Carril Bici de Alfonso de Castro se 

meten coches y aparcan encima sobre todo hacia la Avda. de Portugal y se deberían 

poner algún obstáculo físico en el carril para que no se ocupara.  

 

 



                
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SALAMANCA                                                             

                       Urbanismo y Vivienda 

Íscar Peyra Nº 24 - 26 – 37002 SALAMANCA – Teléf. 923 279 131 – www.aytosalamanca.es 

 

 

 

Por el Sr. Mateos Crespo pregunta si en el edificio del antiguo Bar Santa Ana en 

la Calle Gibraltar,  Tentenecio  13 hay alguna petición de cambio de uso en relación a 

dicho bar. Se indica por el Sr. Presidente que se mirará.  

 

Y,  no habiendo más asuntos a tratar se levanta la Sesión siendo las 11,45  horas 

del día anteriormente señalado y de todo lo cual como Secretario CERTIFICO.- 
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COMISION MUNICIPAL DE POLICIA, TRÁFICO Y TRANSPORTES 

 

Sres. Asistentes: 

Rodríguez Alonso 

Fresnadillo Martínez 

Macías Tello 

Timón Sánchez 

Ferreras de la Fuente 

González Bueno 

Carrera Garrosa 

García Carbayo 

 

Secretario: 

Alonso Uceda 

  

En la ciudad de Salamanca, siendo las 08,30 horas del día 28 de Noviembre de 

2.018, se reúnen en el Salón de Comisiones de la Corporación Municipal, en Sesión 

Ordinaria y en Primera Convocatoria, los/as componentes de la Comisión Municipal de 

Policía que al margen se indican, para tratar los siguientes asuntos: 

1.- Aprobación del Acta de la Sesión anterior. Se aprueba. 

2.- Por parte de la Comisión se informa/n favorablemente el/los siguiente/s 

expediente/s de solicitud de licencia ambiental: El de ORANGE ESPAGNE S.A.U., 

solicitando licencia ambiental para la instalación de antena de telefonía móvil, sito en la 

Calle Teso de la Feria nº2. (Fecha de inicio 30-10-17). Exp. nº 14/2017 LAMB 

3.- Por parte de la Comisión se informa/n favorablemente el/los siguiente/s 

expediente/s de comunicación de inicio de actividad o comunicación de apertura, el 

primero de ellos con la abstención del Grupo Ganemos: El de IVI MADRID S.L., 

realizando comunicación de inicio de actividad de establecimiento destinado a centro 

ginecológico, sito en la Calle Gran Vía nº 72, bajo. (Fecha de inicio 24-4-18). Exp. nº 

17/2018 CINA; el de T.H.B. realizando comunicación de inicio de actividad de 

establecimiento de Categoría C (bar sin instalación de aparatos musicales), sito en la 

Calle Pizarro, 25 (fecha de inicio 18-4-2018). Exp. nº 15/2018 CINA; y el de 

SECURITAS DIRECT ESPAÑA S.A., realizando comunicación de apertura de 

establecimiento destinado a oficina privada, sin atención al público, sito en la Calle 

Astorga nº 18, bajo. (Fecha de inicio 22-2-18). Exp. nº 42/2018 APER. 
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4.- Por parte de la Comisión se informa/n favorablemente el/los siguiente/s 

expediente/s de comunicación de cambio de titularidad: El de CALZADOS ZAMBRANO 

S.L., realizando comunicación de cambio de titularidad de establecimiento destinado a 

comercio al por menor de calzado y complementos, sito en Av. Villamayor, 22 Bj, local 

7 (Fecha de inicio 06-11-18). DOSPIES ZAMBRANO. 269/18 CTIT; el de Y.R.S., 

realizando comunicación de cambio de titularidad de establecimiento destinado a 

tienda de ropa y complementos, sito en Cl. Padilleros, 19 (Fecha de inicio 07-11-18). 

MODAS DANAS. 270/18 CTIT; el de B.S.R., realizando comunicación de cambio de 

titularidad de establecimiento de categoría C (bar sin música), sito en Cl. Aliso, 1 

(Fecha de inicio 08-10-18). BAR ALISO. 241/18 CTIT; el de J.C.P, realizando 

comunicación de cambio de titularidad de establecimiento de categoría D (restaurante 

sin música), sito en Cl. Espoz y Mina, 26 (Fecha de inicio 10-10-18). CLUB NAUTICO 

NEMI. 242/18 CTIT; el de J.A.N., realizando comunicación de cambio de titularidad de 

establecimiento de categoría C (bar sin música), sito en Pz. Oeste, 4 (Fecha de inicio 

12-11-18). CAFÉ-BAR MT. 274/18 CTIT; y el de HERCEIGLE, S.L., realizando 

comunicación de cambio de titularidad de establecimiento de categoría C (bar sin 

música), sito en Cl. Condes de Crespo Rascón, 12 (Fecha de inicio 13-11-18). DIRECTO 

AL GRANO. 276/18 CTIT. 

5.- Ruegos y preguntas: 

5.1.- Por parte del Grupo Ganemos se solicita información sobre el motivo del 

traslado del Servicio de Policía a sus nuevas dependencias. Por parte del Sr. Presidente 

se informa que resultaba necesario liberar espacio en el edificio de Iscar Peyra para 

trasladar el departamento de TICS y se consideró oportuno trasladar al Servicio de 

Policía a la Casa Gombau. 

5.2.- Por parte del Grupo Ganemos se plantea como cuestión pendiente el 

cumplimiento de las sentencias relativas al Grupo Siete. Por parte del Sr. Presidente se 

plantea que la Policía Local ya ha recopilado prácticamente en su totalidad la 

información relativa a los departamentos a los que se han remitido las actuaciones del 

Grupo Siete. Se va a remitir a dichos departamentos para ver si han dado lugar a 

actuaciones administrativas o judiciales. Aún no está elaborada totalmente dicha 

información y lo estará a la mayor brevedad posible, teniendo en cuenta la dificultad y 

el hecho de que se trata de un trabajo muy laborioso. 

 5.3.- Por parte del Grupo Ganemos también se reitera la solicitud de copia del 

escrito remitido a ADIF en relación con el funcionamiento de la línea Salamanca-

Valladolid. Por parte del Sr. García Carbayo se hace entrega al final de la Sesión de 

dicha documentación. 
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5.4.- Por parte del Grupo Ganemos se plantea como cuestión pendiente detallar 

los criterios relativos a la propuesta de concesión de medallas y condecoraciones de la 

Policía Local. Por parte del Sr. Presidente se informa que se está elaborando dicha 

información. 

5.5.- Por parte del Grupo Ganemos se pregunta por la medición pendiente en la 

Carretera de Aldealengua. Por parte del Sr. Jefe de la Policía Local se expone que 

resulta necesaria una semana para poder medir adecuadamente todos los ciclos y se 

va a desarrollar dicha medición próximamente. 

5.6.- Por parte del Grupo Ganemos se solicita nuevamente la remisión de las 

sentencias relativas a la circulación de sillas de ruedas por el carril bici y la normativa 

relativa al acceso al transporte urbano de niños en coches, sillas y carritos infantiles. 

Por parte del Sr. Presidente se informa que se entrega en este momento la primera de 

las documentaciones solicitadas y la otra se efectuará próximamente. 

5.7.- Por parte del Grupo Ganemos se plantea que se solicitó información relativa 

a los caminos escolares seguros en esta Comisión y posteriormente se presentó un 

escrito con fecha 17 de Octubre de 2.018 sobre este mismo tema, sin que hasta el 

momento se haya recibido contestación. Por parte del Sr. Jefe de la Policía Local se 

informa que no tiene constancia de dicho escrito. Por parte del Sr. Presidente se 

manifiesta que se remitirá dicha información, pero se preguntará a Registro porque se 

ignora qué ha ocurrido con el escrito presentado. 

5.8.- Por parte del Grupo Ganemos se pregunta por la situación de la aplicación 

en materia de seguridad solicitada con anterioridad. Por parte del Sr. Presidente se 

informa que en su momento, a través de la Policía Local, se dirigieron al Ministerio del 

Interior para solicitar su adhesión al sistema ALERTCOPS, aplicación de la Policía 

Nacional actualmente en funcionamiento con buenos resultados, para que Salamanca 

sirviera como experiencia piloto en este sentido, por considerar resultaba más 

oportuno que desarrollar otra aplicación para los mismos fines. Con el cambio de 

gobierno no se ha obtenido respuesta por el momento, por lo que se reiterará 

nuevamente la petición. Si no se recibe contestación o ésta es negativa, se creará otra 

aplicación diferente porque el sistema actualmente instalado en la Policía Local permite 

ese desarrollo. 

5.9.- Por parte del Grupo Ganemos se traslada la petición de los vecinos de la 

Calle Juan de Garay de instalar un paso de peatones a la puerta de la escuela. Por 

parte del Sr. Jefe de la Policía Local se informa que ya se están estudiando las posibles 

soluciones técnicas en ese punto.  
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5.10.- Por parte del Grupo Ganemos se expone que el señalizador de la Línea 7 

en la Calle Alfonso IX de León no funciona. Por parte del Sr. Presidente se toma nota a 

efectos de solucionar el problema. 

5.11.- Por parte del Grupo Ganemos se solicita información relativa a las 

circunstancias del atropello de la Calle Filipinas. Por parte del Sr. Jefe de la Policía 

Local se informa que actualmente está efectuándose la investigación correspondiente 

por el equipo de Policía Judicial de Tráfico y aún no es posible efectuar una valoración 

al respecto. 

5.12.- Por parte del Grupo Ganemos se trasladan varias peticiones de la 

Asociación de Vecinos NAVEGA: 

A.- Instalación de un radar de control de velocidad, no un panel informativo 

disuasorio, en la Avenida de Los Cipreses. Por parte del Sr. Jefe de la Policía Local se 

informa que las cajas de radares se colocan en función de las necesidades detectadas, 

igual que los radares móviles. En este punto en concreto se va a instalar un radar. 

B.- Colocación de espejos para mejorar la visibilidad en la Calle Diego Losada y 

también en la calle cercana al Centro de Mayores. Por parte del Sr. Jefe de la Policía 

Local se informa que se valorará dicha posibilidad. 

C.- Habilitación de un espacio de aparcamiento en el antiguo Mercasalamanca, 

solicitando Informe de la Policía Local al respecto. Por parte del Sr. Jefe de la Policía 

Local se informa que se trata de un recinto cerrado. El espacio disponible en el exterior 

del recinto ya se habilitó como aparcamiento en su momento. Por parte del Sr. 

Presidente se expone que el espacio situado en el interior del recinto es propiedad de 

la Junta de Compensación. 

5.13.- Por parte del Grupo Ganemos se pregunta si hay alguna novedad en 

relación con el Plan de Seguridad Vial. Por parte del Sr. García Carbayo se expone que 

se va a llevar al Consejo Sectorial próximamente. 

5.14.- Por parte del Grupo Ciudadanos se plantea que el pulsador del semáforo 

situado en la Cuesta de San Vicente frente a la parada de autobús no funciona. Por 

parte del Sr. Jefe de la Policía Local se informa que se revisará. 

5.15.- Por parte del Grupo Ciudadanos se plantea la preocupación por las 

desapariciones que han tenido lugar en los últimos tiempos en Salamanca, una de ellas 

hace meses y la otra más reciente de una persona mayor hace unas dos semanas. Se 

pregunta si existe algún operativo específico en este sentido de Policía Local y/o 

Bomberos.  Por parte del Sr. Presidente se informa que la coordinación de la búsqueda 

corresponde al Cuerpo Nacional de Policía, por lo que se siguen sus instrucciones. Se 

han utilizado todos los medios disponibles en las dos desapariciones. Por parte del Sr. 
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Jefe del Servicio de Bomberos se expone que si se realizan actuaciones paralelas sin 

seguir tales instrucciones puede incluso dificultarse la búsqueda o resultar ineficaces. 

Por parte del Grupo Ciudadanos se plantea la aparición en este caso de voluntarios 

uniformados que han participado en la búsqueda. Por parte del Sr. Jefe del Servicio de 

Bomberos se informa que se trata de una Asociación privada. Se han denunciado los 

hechos a la Subdelegación del Gobierno. Al parecer fueron ellos los que se pusieron a 

disposición de la familia y no al revés. 

5.16.- Por parte del Grupo Socialista se pregunta si el protocolo de actuación a 

desarrollar con motivo del evento denominado “Nochevieja Universitaria” es similar al 

de anteriores ediciones. Por parte del Sr. Presidente se informa que será prácticamente 

igual. En los días previos al evento, que se desarrollará el próximo 13 de Diciembre, se 

celebrará una Junta Local de Seguridad para coordinar todas las actuaciones. 

5.17.- Por parte del Grupo Socialista se pregunta por el simulacro desarrollado 

recientemente. Por parte del Sr. Jefe de la Policía Local se informa que se trató de un 

simulacro de incidente en las instalaciones de Carrefour que se desarrolló sin público a 

partir de las 00,00 horas con una duración de varias horas. Intervinieron distintos 

equipos de Policía Nacional, Policía Local, Bomberos y Cruz Roja, y fue organizado por 

el Cuerpo Nacional de Policía. 

5.18.- Por parte del Grupo Socialista se traslada la queja de los vecinos de la Calle 

Conde de Orgaz sobre la excesiva velocidad de los vehículos que circulan por dicha 

calle. Por parte del Sr. García Carbayo se informa que está previsto imponer la 

limitación a 30 km/h en toda esta zona. 

5.19.- Por parte del Grupo Socialista se plantea la inquietud existente entre los 

habitantes del alfoz con respecto a los posibles problemas de aparcamiento con motivo 

de las nuevas tarjetas municipales para personas con movilidad reducida. Por parte del 

Sr. García Carbayo se informa que todas las personas empadronadas en Salamanca 

que tienen movilidad reducida dispondrán de la tarjeta municipal. Con ella, se permite 

el aparcamiento gratuito en zona ORA. El resto sólo podrá utilizar las plazas de 

aparcamiento para personas con movilidad reducida, que son más de 1.000 en 

Salamanca. Se ha hablado con los Ayuntamientos del alfoz para que remitan los datos 

de las personas con movilidad reducida para hacerles también las tarjetas y que 

puedan aparcar en zona ORA del mismo modo. Por parte del Grupo Socialista se 

pregunta si existe una estimación del número aproximado de personas. Por parte del 

Sr. García Carbayo se informa que en la ciudad, en torno a 1.300 personas. 

5.20.- Por parte del Grupo Socialista se plantea la situación creada por los 

repartidores de la empresa Glovo en la Plaza del Corrillo esperando para realizar los 
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repartos, preguntando si no es posible exigir una sede física para desarrollar dicha 

actividad. Por parte del Sr. Jefe de la Policía Local se informa que se trata de una 

situación nueva, con una aplicación móvil que funciona según la demanda de repartos. 

La preocupación de la Policía Local en este sentido es la relativa a la movilidad con 

tales vehículos dentro de la ciudad, en particular, en calles y zonas peatonales. Por 

parte del Sr. Presidente se plantea que se han realizado indagaciones ya sobre este 

tema por parte de la Policía Local y se trata de una aplicación móvil que funciona a 

demanda de los interesados. Los repartidores reciben los encargos y los realizan. La 

concentración en la Plaza del Corrillo se debe al parecer a que el establecimiento 

denominado MacDonalds es uno de los que mayores pedidos recibe para su reparto. 

Por parte del Grupo Socialista se expone que debe exigirse a la empresa una sede 

física donde estén los trabajadores. Por parte del Sr. Presidente se manifiesta que se 

trata de trabajadores autónomos, no contratados por dicha empresa, que únicamente 

es titular de la aplicación móvil de reparto. Corresponde a la Inspección de Trabajo 

determinar si se trata de un fraude laboral o no. Por parte del Sr. Jefe de la Policía 

Local se informa que la única competencia municipal real es la relativa al 

estacionamiento o circulación de bicicletas en calles o zonas peatonales. Por parte del 

Sr. Presidente se expone que se trata de un tema puramente laboral, cuya 

competencia corresponde a la Subdelegación del Gobierno y a la Inspección de 

Trabajo. 

5.21.- Por parte del Grupo Socialista se plantea la existencia de dos muertes por 

atropello este año en la zona de Puente Ladrillo, una de ellas en la Calle Jesús 

Arambarri y otra en la Carretera de Aldealengua. Por parte del Sr. Jefe de la Policía 

Local se informa que la acaecida en la Calle Jesús Arambarri tuvo lugar a principios de 

años y la de Carretera de Aldealengua se ha producido fuera del término municipal de 

Salamanca. 

Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la Sesión, siendo las 09,25 

horas del día arriba indicado, de todo lo cual como Secretario, CERTIFICO. 

EL PRESIDENTE     EL SECRETARIO 
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ACTA DE LA COMISIÓN INFORMATIVA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y RÉGIMEN INTERIOR, EN 
SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE, CELEBRADA EL DIA 30 DE NOVIEMBRE DE  2018 

 
 

Asistentes: 
Presidente: 
D.   Fernando J. Rodríguez Alonso  
Vocales 
Dª.  Carmen Sánchez Bellota  
Dª.  Almudena Parres Cabrera 
D.  José Luis Mateos Crespo    
D.   Arturo Ferreras de la Fuente 
D.   Alejandro González Bueno  
D.   Gabriel Risco Ávila 
 
 Interventor: 
D.  José Joaquín González Masa  
 
Secretario: 
Dª. Adela Martín Aresti 
 
Asiste también Don Juan Antonio de la Cruz Vallejo, director del Área de Régimen Interior. 
 
 
 En Salamanca, siendo las ocho horas y treinta y tres minutos  del día  30  de noviembre  de 2018, se 
reúne en la Sala de Comisiones del Excmo. Ayuntamiento de Salamanca la Comisión Informativa de 
Economía, Hacienda y Régimen Interior,  en sesión ordinaria, para tratar asuntos de su competencia. 
Asisten los señores Concejales arriba relacionados.  Abierta la Sesión, el Presidente de la Comisión da 
cuenta de los asuntos a tratar. 
 

1. Apreciación de la urgencia de la sesión 
El presidente de la comisión manifestó que la comisión se había convocado con carácter de 
urgencia porque el expediente había tenido entrada en la oficina presupuestaria el martes y debe 
ser objeto de aprobación por el Pleno. 
Se apreció el carácter urgente de la sesión, con el voto a favor de los concejales del Grupo 
Popular, del Grupo Socialista  y del Grupo Ciudadanos, y la abstención del concejal del Grupo 
Ganemos. 
 

2. Autorización para incrementar el límite de gasto de la aplicación presupuestaria 920.20-
151.00 “Régimen Interior horas extraordinarias” (nº de orden 196/18 R.I.). 
D. Fernando Rodríguez adelantó que la propuesta para incrementar el límite de gasto no se 
limita a la aplicación de horas extraordinarias, ya que, como ha puesto de manifiesto el 
Interventor en su informe, corresponde adoptar acuerdo fijando la nueva cantidad global 
destinada a la asignación de productividad por un importe de 1.190.000€ y de horas 
extraordinarias por importe de 290.000 €. 
Refiriéndose en concreto al importe de 70.000 € que es necesario habilitar en la aplicación de 
horas extraordinarias, financiándose con baja de la oferta de Empleo Público, D. Fernando 
Rodríguez señaló que se trata de trabajos extraordinarios realizados en el Servicio de Extinción 
de Incendios y que, el jefe del servicio, en el informe que ha elaborado, justifica con diversas 
razones entre otras el incremento de las bajas de larga duración y corta duración, lo que hizo 
necesario formalizar más retenes de refuerzo. A ello se añadió la existencia de cuatro licencias 
de paternidad y una licencia de matrimonio. 
D. Gabriel Risco planteó que este tema se conocía desde del mes de junio y que no le parece 
bien que se traiga a comisión, y a pleno cuando las horas ya están realizadas. Señaló que la 
solución es crear empleo e incrementar las bolsas de trabajo y no incrementar las horas 
extraordinarias. 
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El presidente de la comisión le respondió que la liquidación de las horas extraordinarias ha 
llegado al departamento de Recursos Humanos en octubre, que tuvieron que realizarse porque 
se trata de un servicio de emergencia, pero que no fueron autorizadas previamente por el área 
de Régimen Interior; insistió en que la realización de horas extraordinarias en el Servicio de 
Extinción de Incendios es inevitable porque muchas veces corresponde a los retenes de 
emergencias. 
D. Gabriel Risco intervino de nuevo señalando que se da por hecho que el Concejal responsable 
del Servicio de Extinción de Incendios ya conocía que se habían realizado estas horas 
extraordinarias y que todo esto requiere una organización previa sobre todo si había bajas de 
larga duración de las que ya se tenía conocimiento. Insiste en que la solución pasa por crear 
empleo, interinidades y bolsas de trabajo. 
A continuación intervino D. Alejando González Bueno, Concejal del grupo Ciudadanos 
manifestando que lo que queda patente es que el servicio necesita personal, que es cierto que 
se realizan horas extraordinarias porque se llama a retenes de emergencia, pero también por la 
organización de los turnos de vacaciones. Señaló que a lo mejor compensaba seguir 
convocando plazas de bomberos más que pagar tantas horas extraordinarias de retenes de 
emergencia. D. Fernando Rodríguez le respondió que con el número de horas extraordinarias 
que se pagan no se cubrirían ni siquiera tres plazas de bomberos y, aún así, ello no evitaría que 
tuvieran que pagarse horas extraordinarias por retenes. 
D. Arturo Ferreras intervino para manifestar que son horas realizadas por el personal del Servicio 
de Extinción de Incendios y, por lo tanto, hay que pagarlas, pero también hay que analizar por 
qué se han producido ya que se dan circunstancias tales como las bajas de larga duración o los 
permisos por paternidad, que se conocen previamente. 
Señaló D. Arturo Ferreras que su grupo es partidario de que se refuerce la plantilla y que las 
horas tiendan a desaparecer. 
D. Fernando Rodríguez le respondió que en estos momentos hay convocadas trece plazas de 
bomberos y que además se ha advertido al jefe de servicio que tiene que haber mayor 
planificación de las vacaciones ya que, para beneficiar a los trabajadores, se ha permitido 
disfrutar de las vacaciones en dos meses en vez de en cuatro meses. Señaló el Concejal que 
esto beneficia a los trabajadores pero supone un mayor coste para el Ayuntamiento, por la 
repercusión en la formación de los retenes de emergencia. 
Se adoptó por unanimidad, dictamen favorable a la autorización para incrementar el límite de 
gastos de las aplicaciones presupuestarias relativas a la productividad y a las horas 
extraordinarias. 

 
 
 
Y siendo las ocho horas y cincuenta y cinco minutos se levantó la Sesión, ordenando el Sr. 

Presidente la confección de este Acta que, como Secretaria, CERTIFICO. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
               Fdo. Fernando J. Rodríguez Alonso                                                      Fdo.  Adela Martín Aresti     


